
  
  

 
El Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias cele brará  sesión extra ordinaria 

 del Pleno, a las 20:00 horas del día  15 de MAYO de 2012, con el siguiente  
     
 

ORDEN DEL DIA: 
 
 

1º Aprobación, si procede, de la Modificación de la Ordenanza nº 8 “Tasa de recogida domiciliaria de basuras. 
 
 

2º - Aprobación, si procede, de la Modificación de la Ordenanza nº 16 “Tasa por Aducción, distribución y 
depuración de agua”. 

 
 

3º-  Aprobación, si procede, de la operación de crédito a largo plazo del Real Decreto 4/2012. 
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